
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:14 horas del día 25 de marzo de 2021, en las instalaciones del 

Auditorio No. 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la Quinta 

Sesión Ordinaria del año 2021, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité 

de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de 

asistencia, de conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Lic. Alfonso Tostado González. 
Titular. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 
Lic. Ernesto Tejeda Martín del Campo 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 
C. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Suplente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Representante del Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios 
del Estado de Jalisco. 
Lic. María Fabiola Rodríguez Navarro. 
Titular. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Mtro. Juan Carlos Rozo Marlínez. 
Suplente. 

Tesorería Municipal 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Dr. José Antonio de la Torre Bravo. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 
Lic. Wendy Sofía Ramírez Campos. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum 

legal requerido para sesionar válidamente a las 10:16 horas, de conformidad con el Artículo 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
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30, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Quinta 

Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del 

Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario 

de cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden 

del día: 

ORDEN DEL DIA: 
l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta. 

V. Agenda de Trabajo: 

1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del 

Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas, Se elimina este 

punto del Orden del Día, en virtud de no existir adjudicaciones directas. 

3. Presentación de bases para su aprobación 

VI. Asuntos Varios 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
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El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta ses1on se les hizo llegar de manera 
electrónica el acta en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

Acta de la Sesión 3 Ordinaria del 2021 de fecha 25 de febrero del 2021 

Acta de la Sesión 1 Ordinaria del 2021 de fecha 3 de febrero del 2021. Se hace de su 
conocimiento que en el Acta de dicha sesión, es inaudible en algunos momentos del audio 
por lo que se pone a su disposición los audios de la sesión antes mencionada. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dichas actas en 
virtud de haber sido enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto 
si se aprueban; siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da 
cuenta de que se integra al desahogo de la presente sesión la Lic. Eliza Arévalo Pérez 
Representante Suplente de la Fracción Independiente. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la 
aprobación del CONTENIDO de las actas en su versión estenográfica correspondiente a la 3 
Ordinaria del 2021 de fecha 25 de febrero del 2021 y la 1 Ordinaria del 2021 de fecha 3 de 
febrero del 2021, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba el contenido 
de las actas anteriores, siendo la votación de la siguiente manera: 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto Quinto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1) Presentación de cuadros de procesos de licitación de bienes o servicios y en 
su caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisis de 
manera electrónica adjunto a la convocatoria. 

Número de Cuadro: 01.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100429 
Área Requirente: Dirección de Alumbrado Público adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Material necesario para realizar actividades operativas de la Dirección de 
Alumbrado Público, como es alambre recocido, poste de metal, brazo para poste, fijador para 
pistola. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da 
cuenta de que se integra al desahogo de la presente sesión el Lic. Juan Mora Mora 
Representante Suplente del Consejo Agropecuario de Jalisco. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V. 
2. Suministro Eléctrico Especializado S.A. de C.V. 

Proveedor de Insumos para la 
Construcción, S.A. de C.V. 

Licitante NO Solvente.- De conformidad a la 
evaluación realizada por parte de la Dirección de 
Alumbrado Público adscrita a la Coordinación 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
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General de Servicios Municipales, mediante oficio 
No. 1620/2021/0221 y cuadro comparativo adjunto 
Al momento del acto de presentación y apertura de 
proposiciones se detecta que el licitante no 
presenta: 
Muestras 
Ni tampoco Documentos adicionales solicitados en 
bases los cuales son: Carta de distribuidor de tiempos 
de entrega y carta de distribuidor de garantía de 
producto 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

3 

r, 

Alamhr<' 1C>cocido alarnbrl' de Mero rcrncidocalibrc J6, prl'scntación en rollo de 1 ks. 

Anc!ajuel]o de ,mela para poste met~llcoconformado por4 bas!ones de amo 
ret!ondo,lver anexo) 
Poste de metal poste cónico drcul~rcon una conicidadde 3.55 mm por c~da 305 mm 
co1 una altm~ de 5.5 metros, (ver anexo) 
Poste de meta! poste cónkocirwlarcon una conicidad de 3.55 mm poi cad;i 305mm 

co·1 una allma de 7.5 metros, (ver anexo) 
Brazo pJra poste de concreto fab1ic,1dode tubo de fíNro concostma, (ver anexo) 
FLlminantep/l1ilti cal. 6.8/I ¡ cartucllofutmlnantecaJ. 27 corto en tira tipoti.8/11 m 
amarillo 
Fi,ador p/pislo)a hlltiperno n.i~ado de acero al carlmnow620¡ma el uso con 
clav,itforas a pólvora en concreto,{wr ane~o) 

l1empode Entrega 

Tlempode Entrega 

5ubtotal 
1.V.fl. 
Total 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

20{) 

300 

J.50 

300 

1000 

1000 

$46,00 $9).00.00 

$440.00 $132,000.00 

S3,l0o.oo $155,000.00 

$4,012-86 $601,929.00 

$583.90 $175,170.00 

$1,84 $1,840.00 

$l.9l $3,910.00 

$1,079,049.00 
5172,647.84 

51)51,696$<1 

inmediato ses Un el requNirniento dr !,1 dependrncia 

Bralo: 01,iílo a apartir de laentrelf<I del producto. 
Postes: 01 ailo a ~partir dé' !:i: en1rcg~ dr! prod11r.to. 
AnclJs:01 aílo a apJrtir de la entrega del producto. 

lidtante~olvente.-
De awe1do al re¡¡i~tro en el momento tfe entre¡¡ar la mue1tra, le 

corresponde el número 1, 
De conformídJd ~ la evaluación realiiada por parte de la Dirección de 

Alumbrado públko~dmilJ J la Coordinac:ión General de Servicios 
M1midpales, meilianle olido No. 1620/202 l/0211 y cuadro comparativo 

Jdjunlo, 
Cumple con !Jsesp~ificaciones técnicas solicitadas en bases de ti citación 

asi romo con laeval11adón de muestra5. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
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C. Víctor Manuel Jiménez 
Sánchez. 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Cargo 
Directo de Alumbrado Público. 

lng. Juan Pablo Padilla Encargado del despacho de la Coordinación General 
Gutierrez. de Servicios Municioales. 

Mediante oficio de análisis técnico número DAQ/01450/01/2021/0231 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

200 K,logramo 
Alambre recocido alambre de acero recocido calibre 16, 
presentac•ón en rol!ode l kg. 

300 Pie:a 
Anda juego de ar:da para poste metálicoconformado 
por4 bastones de acero redondo,{ver anexo) 

Poste de metal poste cónico cirw!arcon una conicidad 
50 Pleza de 3.55 mm porcada 305 mm con una altura de 5.5 

metros, (ver allexo) 

Poste de metal postec6nlco circular con una conlcldad 
150 Pieza de 3.55 mm portada 30S mm con una altura de 7.S 

metros, (ver anexo) 

300 Pieza 
Bra:opara poste de concreto fabrieac!odetubode fierro 
con costura, (ver anexo) 

1000 Pie:a 
Fulminante p/hlltical. 6,8/11 cartuchofu!minantecal. 27 
corto en tira tipo6.S/11 m amarillo 

Fíjador p/pistola hilti perno rom,do de acero al 
1000 Pieza carbonow620para el uso con clavad oras a pólvora en 

concreto,(ver anexo) 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

Suministro Electrice E$pecialitadoSA de 
Villacero c.v. 

Suministro Eféctrico EspedalizadoS.A. de Cenmexf 
c.v. Bl Lighting 

Suministro Eléctrico EspecializadoSA de Cenmex/ 
c.v. Bl Lighting 

Suministro Eléctrico Especializados.A. de Cenmex/ 
c.v. BL Lighting 

Suministro Eléctrico EspecialitadoS.A. de Cenmex/ 
c.v. SLUghtlng 

Suministro Eléctrico Especializados.A. de 
Gram•Bel c.v. 

Sumlnístro Eltictrico EspeciafüadoS.A. de 
c.v. Gram·Bel 

45.00 9,200.00 

440.00 132,000.00 

3,100.00 S 155,000.00 

4,012.86 601,929.00 

583.90 175,170.00 

l.84 1,840.00 

3.91 3,910.00 

Subtotal Sl,079,049.00 

IVA $172,647.84 

Total $1,251,696.84 

La convocante tendrá l O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
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Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Suministro Electrico y Especializado, S.A de C.V los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 02.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100509 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Material requerido como pintura, solvente, thiner, cinta, válvula, para los 
trabajos operativos que realiza la Dirección de Mejoramiento Urbano. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
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Proveedores que cotizan: 

l. Grupo lspe, S.A. de C.V. 
2. Distribuidora De Pinturas y Complementos de Occidente, S.A. de C.V. 
3. Luis Humberto Lujan Torres 
4. Industrial de Pinturas Volton, S.A. de C.V. 
5. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V. 
6. Grupo Comercial Denbar, S.A.S. de C.V. 
7. Ferretería Cotla, S.A. de C.V. 
8. Nuevo Centro Ferretero Serur, S.A. de C.V. 

Grupo Comercial Denbar, S.A.S. 
de C.V. 

Ferretería Colla, S.A. de C.V. 

De acuerdo con el registro al momento de entregar 
la muestra le corresponde el Número 4, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a 
la Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante cuadro adjunto y oficio No. 
1670/2021 /0259 

Licitante Solvente, 
Partidas 3, 4, 5, 12, 13 y 14 cumplen con las 

especificaciones solicitadas en bases. 
No Solvente en partida 23 debido a que cotizó 
especificaciones distintas a las solicitadas en las 
bases de licitación. 
SE ANEXAN TABLAS DE EVALUACIÓN PARA SU MAYOR 
APRECIACIÓN, DONDE SE MANIFIESTA EL ANÁLISIS Y LE 
CORRESPONDE UN PORCENTAJE DEL 26% PARTIDA 14, 
26% PARTIDA 13, 21% PARTIDA 3, 31% PARTIDA 4, 28% 
PARTIDA 5, 15% PARTIDA 12 

De acuerdo con el registro al momento de entregar 
la muestra le corresponde el Número 3, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a 

La presente ho;a forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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la Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante cuadro adjunto y oficio No. 1670/2021/0 
259 
Licitante Solvente, 
Partidas 3, 4, 5, 8, 12, 13 y 14 cumplen con las 

especificaciones solicitadas en bases. 
No Solvente en partida 23 debido a que cotizó 
especificaciones distintas a las solicitadas en las 
bases de licitación, según lo establecido en ANEXO 
lA 
SE ANEXAN TABLAS DE EVALUACIÓN PARA SU MAYOR 
APRECIACIÓN, DONDE SE MANIFIESTA EL ANÁLISIS Y LE 
CORRESPONDE UN PORCENTAJE DEL 27% PARTIDA 14, 
27% PARTIDA 13, 23% PARTIDA 3, 24% PARTIDA 4, 20% 
PARTIDA 5, 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

,..,.,,,,..,.,.O.aU , .. , .. A •~•10 ...... , ..... .,. •'""'"~' ,.,. 
="""' "''"'' . '"~~·~· 

"'"' __ ,, .,,,,.,.,.,.,.,~,--,,~ 
W''-"'""~'"'"m<•M 

"'=''"'"~·-·~'"''~""'' ......... y ...... ~ 
,-,;,,,..;,~•<'-,,p,,,-w<,,. 

"''"" "'• __ ...,.,, ... •.,,,,.,..,... -~ ,,&~• ~• ,,. '"""' •0m 

"""""·''"'· .,....,,.,,,. .. ,,. ... ~...-, ~"'" .. ,,,. .. ,.,~, 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Lic. Sergio Pantoja Sánchez Director de Mejoramiento Urbano 
lng. Juan Pablo Padilla Gutierrez. Encargado del despacho de la Coordinación General 

de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1670/2021 /0259 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

GRUPO ISPE, S.A. DE C.V. 

l 470 litro Pintura esmalte azul brillante. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex s 96.50 $ 45,355.00 

2 190 litro Pintura esmalte rojo pitaya. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 96.50 $ 18,llS.OO 

3 13,300 Utro Pintura vinílica blanca. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 49.25 $ GSS,025.00 

4 5,700 litro Pintura vinílica gris túnel, Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 49.25 $ 280,725.00 

5 15,295 Litro Pintura esmalte blanco. Grupo !spe, S.A. de C.V. Comex $ 83.00 $ 1,269,485.00 

6 1,140 Litro Pintura esmalte azu! acqua. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 96.50 $ 110,010.00 

7 1,140 litro Pintura esmalte verde hierbabuena, Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 96.50 $ 110,010.00 

9 4,750 Litro Pintura esmalte gris. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex 96.50 $ 458,375.00 

10 4,750 Litro Pintura esmalte negro. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex 83.50 $ 396,625.00 

12 1,500 Litro Thiner estándar. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 32.50 $ 48,750.00 

13 19,000 litro Pintura tráfico base solvente color blanco, Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 150.00 $ 2,850,000.00 

14 12,312 Litro Pintura tráfico base solvente color amarillo. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 150.00 $ 1,846,800.00 

15 285 litro Pintura tráfico base solvente color verde. Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 177.00 $ 50,445.00 

17 1,235 Litro Pintura vinílíca varios colores Grupo lspe, S.A. de C.V. Comex $ 49.25 $ 60,823.75 

SUBTOTAL $ 8,200,763.75 

I.V.A. $1,312,122.20 

TOTAL $9,512,885.95 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 11 de 66 



FERRETERÍA COTLA, S.A. DE C.V. 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

8 1,520 litro 
Pintura esmalte azul para Ferretería Cotla, S.A. de 

Prisa 
alberca. c.v. $ 82.20 $ 124,944.00 

SUBTOTAL $ 124,944.00 

LV.A. $19,991.04 

TOTAL $144,935.04 

DISTRIBUIDORA DE PINTURAS Y COMPLEMENTOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

11 so Litro 
S 1 / l

. 'd Distribuidora de Pinturas y 
o vente 1qw o . 

d d 
. Complementos de Occidente, S.A. 

remove or e pintura. de C.V. 
Acuario $ 50.00 $ 2,500.00 

SUBTOTAL $ 2,500.00 

i.V.A. $400.00 

TOTAL $2,900.00 

FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 12 de 66 



16 7,500 

18 40 

19 100 

20 85 

21 10 

22 60 

23 2,500 

24 "º 
25 500 

26 500 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 2S DE MARZO DEL 2021 

Kilogramo Microesfera. 
Ferreaceros y Materiales de Ballotiny 

Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Cinta teflón de 3¡4·· 
Ferreaceros y Materiales de 

Foy 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Cinta maskfng tape 1 -
Ferreaceros y Materiales de 

Fandeli 
Guada!a]ara, S.A. de C.V. 

Pieza Cinta maskingtape r Ferre aceros y Materiales de 
M 

Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza 
Cinta auto-fundlble negro 36K1 caucho Ferreaceros y Materiales de 

X-treme tape 
de sllicona. Guadatajara, S.A. de C.V. 

Pieza 
Cinta p!astica dellmitadora precaución Ferreaceros y Materiales de 

Nacional 
300 x 0.8 mts Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Pintura en aerosol 360 
Ferreaceros y Materiales de 

360 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Válvula boquilla skinny cap 
Ferreaceros y Materiales de 

Delta caps 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Válvula boquilla fat cap 
Ferreaceros y Materlales de 

Delta caps 
Guadalajara, S.A. de C.V. 

Pieza Válvula boquilla astro cap 
Ferreaceros y Materiales de Delta caps 

Guadalajara, S.A. de C.V. 

$ 16.74 $ 125,550.00 

$ 4.90 $ 196.00 

$ 18.84 $ 1,884.00 

$ 39.54 $ 3,360.90 

$ 575.00 $ 5,750.00 

$ 64.35 $ 3,861.00 

$ 45.49 $ 113,725.00 

$ 6.27 $ S,266.80 

$ 6.27 $ 3,135.00 

$ 6.27 $ 3,135.00 

SUBTOTAL $ 265,863.70 

I.V.A. $42,538.19 
TOTAL $308,401.89 

Nota: Se adjudica a los licitantes que obtuvieron mayor puntaje de acuerdo a lo establecido 
en las bases. 

La convocan te tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Grupo lspe, S.A. de C.V., Distribuidora de Pinturas y 
Complementos de Occidente, S.A. de C.V., Ferretería Colla, S.A. de C.V. y Ferreaceros y 
Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 03.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100404 
Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Floculantes, coagulantes y antiespumante, necesarios para el tratamiento 
del agua residual generada por el área de sacrificio del Rastro Municipal. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Aqua Lama Representaciones S.A. de C.V. 
2. Nacional Química Industrial S.A de C.V. 
3. María Cristina Olvera Rosas 
4. Genéricos De Limpieza S. de R.L. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Ninguna propuesta fue desechada 

Los licitan/es cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

" 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Arq. Rogelio Pulido Mercado Director de Gestión Integral del Agua y Drenaje. 

lng. Juan Pablo Padilla Gutiérrez. Encargado del despacho de la Coordinación General 
de Servicios Municioales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1640/2021 /0281 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Nacional Química Industrial, S.A. de C.V. 

1 11,500 Litro 
Floculantes y coagulantes poi/mero coagulante Nacional Químlca Industrial 

NQI 
base poi! cloruro de alumin!o S.A. de C.V. 

11,500 Litro 
Floculantes y coagulantes polímero coagulante, Nacional Química Industrial 

NQI 
prop!edades fisícoquimicas S.A. de C.V. 

3 2,000 Kilogramo 
Floculantes y coagulantes po!iacrilamida de alto Nacional Química Industrial 

NQI 
peso molecular S.A. de C.V. 

F!ocu!antes y coagulantes floculantes, poli mero de 
Nacional Quimka Industrial 

4 700 K!logramo alto peso molecular y alta densidad de carga S.A. de C.V. 
NQI 

catatónica 

5 2,500 Litro 
Antiespumante 10% de silicón y un 15% de solidos Nacional Química Industria! 

NQJ 
totales S.A. de C.V. 

María Cristina Olvera Rosas 

u 

" 
1J 

" " '" 
" 
" " n 

,o 

"' 

Cuñarn Hipelc!i\o,:fo calcio de 1"ol 65%l 4Sk) eom¡,rlmldotipo .wellana 
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tomp,imldn d~ trklorohlrnd.1nurirn al 90% 3" d~ !Jkimrtrn, 
mi1M~;da45ks. 
roimula d~ vario~ t,110> ()e mlcruorganismos()e der., aden quíi,11<0, 

~lif.llirn~ {hidrocMhuro.1 orgfoi,:o;) e h1dmr,1rburo, oromá:,rn, 
µo~nucleor~s (inoraán1w~) 
MNd,1 ~Ocl<~ntr.idad~ mkroorganL,mos tipo, bi;wmim,1\irn, 
Sofubi!Td,;d, di<p~rsable.s~n a¡;ua. Apnri~Mh, pol~o. 

A¡¡ua h•odc,s!ilJda P•C'lon!.lclón 201itros ¡,oro,r:oso 
01<imem,,01 Green moU1yJ wdidk,!tor :,owder.p~ckul 100 
POW~~f poll<WI~. C~\ 94),99 
eulter powder dtrnte tvpe Paquete e/ 100 nowder pillows cat 
21076·6'J 
SoloU&n butl~r (bulfor s0Mio11)lwdn~$~ lph 10.1 •·O.l 
,;.it.42~49 ¡.,,n¡uetl•/100 
Cul~er 2 c¡¡ldurnindicJLm. Poquot<Jc/lOOpowdcrp,tlowcvt. SS2· 

" Edt. trnasodica salt ,;.¡¡, 1459901 
P,1qu,,1e fcrro~N ironr~.1ser,t 

Ca),; Lauryltrip!ose mu¡: ~o!otion, concemr.tOíl cJt.2182115 

C~ja 

Caja 

PJnu<'!<' 

l'ilQUe!e 

Piera 

M,mv~r 2 toJr~ne~,i~diCJ!Ur cat. 85199 po<¡UQte/100 

Bolsa para mues:roo ¡s:imple bail nasro~mple ba¡: 4nuausos 
Nitriver 3 ni1riv~r 3 nitratQreagen!<.>t. 2107Hi9 
Pheno!nht h~lr-in lndic.;tor poweC~r p,ick ol lOGpowder pillows. 

Cill <:!4]·99. 
Scdium periMate ~amplesl!~: 10ml rockoft001X1wderpillows 
C<Jt21077•69. 
Sulfo v,., 4 t,ulfom rNg~m 10 mi. patk of 100 r,:,wdM ¡;illow~. Lit 
1?065•9':J, 
Scdlo ticsul!ato 

Ma,ia C!i1tina or1e,aRosas 

Maria CristiM 01·.wa Roses 

Muría Cnstina Olwr~ Rosas 

Ma,ra Cnsnna 01·.walk•sos 
M,1fb Cr/stin,1 Ols~TJR<lsas 

Maria Crl~()na Ole-era Rosas 

Mo,ía CristinJ 0~:crJR05J5 

Ma1ia Ctl>tina Ol\'~rnRoses 

María Cri<tina Ol~~ra ll¡y;,,s 

Maria Cristina Ol1eraRosas 

Maria Cristina 01,waRosas 

$ 14.80 $ 170,200.00 

$ 14.90 $ 171,350.00 

$ 90.00 $ 180,000.00 

$ 115.17 $ 80,619.00 

$ 56.50 $ 141,250.00 

SU8TOTAL $743,419.00 

I.V.A. $118,947.04 

TOTAL $ 862,366.04 

sc:ba 5,iS<)-74 

>ITM 5,278.57 

mc!im 3,934.}S 

o,·sl,aq .~.OH.28 

D'¡~bilq 2,(;07,14 

llyrn1 51904 

HACH 1,4S6A5 

l!ACII 3,•\S7.% 

HACH 1,934.75 

IIACH 1,613.34 

lli\(H 1,528,63 
ltACH ,.muo 
H,\Cr! 2,425.28 

llACH 1,277.03 

NASCO 1,%7.').) 

t!AtH l,9H.% 

flA[H l,411.0!. 

llACI'< 2,JB.41 

llACH 2,617.25 

JMf 5t7.24 
S~btou! 

LV.A. 
Tor,,! 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
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1,0311 00 

4.4S9.35 

G,915.92 

3,%9.S.1 

4,840.02 

3,057.26 
6,303.60 

l09,B7.60 

2,55~.l{, 

3,935.IIJ 

S,ll4J.9/ 

4.1:,US 

/,113.~1 

7,851,7S 

1,034.~II 
SS69,097,93 

$90,1!1!9.!I.) 
56~9,9!1"1 51 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Nota: Se adjudica a los licitantes que presentaron las propuestas más bajas en cada una de 
las partidas y/o paquetes. (La partida 11 no grava LV.A.) 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respec-o a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notorial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Nacional Química Industrial, S.A. de C. V. y María Cristina 
Olvera Rosas, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 17 de 66 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Número de Cuadro: 04.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100453 
Área Requirente: Dirección de Parques y Jardines adscrita a la Coorcinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Servicio de mantenimiento de distintas áreas verdes Municipales. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Manejo de Vegetación, S.A. de C.V. 
2. Amador Hernández Valencia 
3. Juan Carlos Minami Vega 
4. Eco Center, S.A. de C.V. 
5. Luis Gerardo Ruiz Domínguez 

Amador Hernández Valencia De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Parques y jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante oficio No. 1680/2021 /0517, 
Licitante No solvente, 
• No cumple con el punto 2 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (ya 
que solo presenta un certificado vencido). 
• No cumple con el punto 13 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (no 
presenta factura de astilladora) 
• No cumple con el punto 6 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado. (No 
presenta DC3 de ningún tipo). 
• No cumple con el punto 12 de las bases. (No 
presenta licencia Cl ). 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Juan Carlos Minami Vega 

Eco Center, S.A. de C.V. 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Parques y jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante oficio No. 1680/2021 /0517, 
Licitante No solvente, 
• No cumple con el punto 2 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (ya 
que solo presenta un certificado. 
• No cumple con el punto 12 de las bases. (No 
presenta licencia Cl) 
• No cumple con el punto 13 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (no 
presenta factura de astilladora) 
• No cumple con el punto 5 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (no 
presenta póliza de responsabilidad civil). 
• No cumple con el punto 6 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, 
(presenta DC3 de Seguridad para Trabajos de Altura 
vencida y no cuenta con DC3 de Identificación de 
Peligros de Evaluación de Riesgos así como también 
DC3 de Condiciones de Seguridad y Protección 
Contra Incendios). 

De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Parques y jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante oficio No. 1680/2021 /0517, 
Licitante No solvente, 
• No cumple con el punto 2 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (ya 
que solo presenta un certificado vencido). 
• No cumple con el punto 6 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado. (Ya 
que los DC3 que presenta están vencidos). 
• No cumple con el punto 12 de las bases. (No 
presenta licencia Cl). 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Luis Gerardo Ruiz Domínguez 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Parques y jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales 
mediante oficio No. 1680/2021 /0517, 
Licitante No solvente, 
• No cumple con el punto 5 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (ya 
que presenta póliza de responsabilidad civil menor a 
la cantidad solicitada, por $4, 000,000.00). 
• No cumple con el punto 6 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado. (Ya 
que los DC3 solamente presentan vigente el de 
altura, y los otros 2 están vencidos). 
• No cumple con el punto 13 de las bases, de las 
partidas 2 y 3 de podas y derribos de arbolado, (no 
presenta factura de astilladora) 
• No cumple con el punto 12 de las bases. (No 
presenta licencia Cl) 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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~n•!:Oydmoceo,do m,•iciode ::eroi"OO>l>cJ¡ árool» d• > "'mo, ,o ,do'o¡;te, ol ,o,i Oob. !ncle,r ds-1tixooasfo o,,.r, y 
,.,o:e,dóo:foEle,«.hoa. 
r-1,nm c'oomot~•~mlnl¡t,~ ~,a,b,! p,r.o,Nh<l,cosodo 3, 3.5 or-ts. Oenv,ay o.:;· do 01lme1<0. 

?laorn, 1!00'",1ow~,1n1wo Oe;lrbo' froseourdc, rio ,\ O'l•- Doa'toroy ~S, 4' rlod:óm<lm. 

¡,1aota«I: o,o,townrr,lm~ o,Jrl.v! ,1u,h.,1, oe 3, 35m1<.0oa11u<a1 3· ~dió'l'etro. 
Oloot,1>rle om,tows\ini,10,tejrl)o, ,._,ocr«lolio;ie3o 3.S ,rt,. DeJ'to,Jy 3.C> d, m.\m,,uo, 
Plaat,,¿, o•~a1:;,ucnlnl<!Mt,árho: deae,,.'\O ~• 3 • 3-'; mt,.ll, Jl'.,oro y 3· ti:<f.lmw:; 
o:.,a:o,d, o•r,a10,esilnl,iro<i0Crt,o: ro~, rn.'lnd., ó•4 "'t,.ll< •'~"'" y ~.S• 4" te d.fr,e,,o 
r.lao¡.,¿, :;•oa10,smlnl<1c,,,;,.;,bo1 nrl1e,,r.r,dr 4 !P\,_ C,e,11"'ªY 3.$• ~- d, !li,ia·euo. 
;:1,om<:r noól~wn~,,,u,, ér.irb~l r,u,+de 4 ,r11. Dt ,:10,ay 3,5, 4' de~'ómrn,1, 
Pltoi><<!• º'°""''"TJnl,tE,,t•órb,,: hllv"• d, 4 ,ris r,,,a:ic,,,y ,is o4' d• ~-óm<trt'. 
0,,01,1,:!e 0•011~,""'ini<H~~•••b' 1,tach1ncrae~ •~ 3 n•1. o, •h~" y:• z· óedifai<:ro. 
r-1,01,,<!, ~•oato,ornlnl.m<>t• ,,,~,<>!~ 11,r,G'"' tr4 o;: ,~u. ~a·to•~y llY CAP 

W6TO[,\L 
C,Á 

TOl~l 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

1,500.CO 
;,~C,~00 

3,5W.CO 
;,5c,~.oo 
3.o:io.oo 
;,500.!Xl 

l.S:>:l.CO 
4.000.CO 
3.0C.:JOO 

100li0 
7.50000 

Ml,5000l 

1.10,()c"-0.00 

105.000.00 
85,000.00 

~J.1)-,."'ilOO 
lSJW.00 
~0.000.00 
n,oor.ro 
9,(IC0.00 

14.000.00 
S 1.<:41.SOOOO 

$11,iltl,275AO 
Sl.~72.í\'J~.OO 

Sll,380,9½'40 

Dt ,~obmi<i•d o l• ,,. ooclfo ,,.l[,ad, Po' p,01ed< 'Hl re¡"t, d; "••~.sny 
J ,roJin,s•O;u;,a • 1• Ci:o<din.Kloe C,,nerol d• Sm"-1..,' .\fank';:•les "w-ébh!e 

of~!all~, lGS0/2011/0';\7, 
u,1uaie,~,001,, 

C"m;:l•oa lodo 1~,o11r1,.doea ¡.,~ ... ,<!e lkt.csá<,. 

Nombre Cargo 

Biol. Diego Álvarez Martínez Director de Parques y Jardines. 

lng. Juan Pablo Padilla Gutiérrez. Encargado del despacho de la Coordinación General 
de Servicios Municioales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1680/2021 /0517 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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D~rtitx>V dM?OCOMdo,orvido de dorriboi Bl ;!r~ol,; de 3 mouos en a~olante, 
e! ,ual,lobe ist.luif dostoconJdode r~/ty ,ecolew6n de d~se<Ms, 
Plan:," do orn>to sum;nistro M ,h~ol pino m,choacanc de ;I.; J.5 m:s. De Oil"'•' t 
3.S- di, di:l!n,mo,. 
Plan1,,sde cmatosum;n1,uo<1e áobol trosnoundo, do ~mt<. D<,al,cray 3.!," a~• 
de<f,MM\r<>, 
r>lant,,sdo orr.atosuministtode Jrbol at,uohu~I~ de 3 ,1 l.!.mts. Do aillo,,1 V l" do 
di,fo•elr<> 
Plam.1s <le c,r.ato ,mnini.uoM .lrbol s.1ucccri:)1l0 de;¡,, ,. S mts. De alturn v J.s· 
M,n~m,,:,,, 
:11ant.."d" o,r.atoouministtotle .hbo! d~cncma de3 a :J.Sn1ls.Oo,,lturo v ;1· de 
,hiímetro 
?b!\t,,1 do crnat<> SllFr.óU•<trode J1 hoi ro,a morad,, d,, 4 m\s, De ,,itur,; ~ J.5.; 4" 
de dijni<,tro. 
Plantas de omato '""'inistrn do ,frbc)I J><lma,·o, • ,1,, ,l ,m,. Do alm,~ v l.5 ,14· d" 
diamotrn 
Pl,nts1sde orn,1ooumin,<1r0de J,bolEuajodo ~ml>, O,i •ltur• yJ,5a •1' d~ 
,1,,\mo1ro, 
?lant,1Sde c,0.110,,,,r.io,strode á11>0lhiEuo<~de • rnt,. De11ltu,~v 3.5,14" de 
diJm~tro 
rlon,asdo or~•tosun,lo,strodo árbcltoh~chlo enanodo3 mt<. De altura y 1~ l" 
dedl,irnelra. 
l'l,c,;,,,de <Hn•towmina."ode mannclla little ~•"' de 4 ¡ ~ mts DeJlturav 10· 

°'" 

M>Mjodo Wget,,cl/io, S,A do c.v. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$ 6,3S2,Jl4.-.0 5 6,382,3l~AO 

t<oAofü::1 $ 2,ll\S,116,00 $ 2,1SB,l1(;.00 

NoApli<.1 $ J,25.8,.845.00 $ ;,258,84S.00 

NnAplica 

No/lrlica 

NnApli<a 

NoAplkil 

NoAplka 

No A plim 

Nu A;,ll<a 

NoAoTiu 

l.50000 $ 3S,.,50,).00 

i,soo.oo s no,oo:wo 

3,,oo.oo $ l0!;,000.00 

2,500.00 S 85,00.1.00 

3,000.00 $ 57,0()0,00 

l,S00,00 $ 75,000.00 

1,500.00 S •10,lYJO.OO 

~.000.00 s n,000.00 

.H).10.00 S 9.000.00 

700.00 $ g,O,.")(l.00 

7,soo.oo s 1,041,r~10,oo 

WB10111l $11,1111.2'/~A() 

!.V./1. $1,571.684,0C, 
TóT/\l S13.3SJ,%9.~6 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Lic. 
Gabriela Flores Castro, Jefa de Unidad de Control y Prevención de Riesgos, Dirección de 
Parques y Jardines. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La Lic. Gabriela Flores Castro, Jefa de Unidad de Control y Prevención de Riesgos, Dirección 
de Parques y Jardines, dio contestación a las observaciones realizadas p::ir los Integrantes del 
Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Manejo de Vegetación, S.A. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 05.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100265, 202 · 00268 y 202100270 
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualad. 
Objeto de licitación: Adquisición de uniformes para el programa "Zapcpan ¡Presente!" que 
contempla la entrega de mochilas, útiles, uniformes y tenis escolares a todos los alumnos de 
educación básica (Preescolar, Primaria y Secundaria). 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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l. Dimeo, S. de R.L. de C.V. 
2. Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V. 
3, Uniformes a la Medida, S.A. de C.V. 
4. Makara, S.A. de C.V. 
5. Grupo Lonas Lorenzo, S.A. de C.V. 

Dimeo, S. de R.L. de C.V. De acuerdo con el registro al momento de entregar 
la muestra le corresponde el Número 1, De 
conformidad a la evaluación realizada por parte de 
la Dirección de Programas Sociales Municipales 
adscrita a la Coordinación General de Desarrollo 
económico y Combate a la Desigualdad mediante 
oficio y cuadro adjunto No, 1200/2021/0118 
Licitante No Solvente, 
Durante la evaluación de la propuesta económica, 
el licitante incluye las requisiciones 202100268 y 
202100270, sin embargo en la propuesta técnica no 
describe las características de los serv1c1os 
requeridos, tampoco hace mención de la ubicación 
de la bodega que cotiza por lo que no fue posible 
realizar una evaluación integral. 
Las dimensiones de las muestras presentadas por el 
licitante, no se ajustan a las especificaciones 
solicitadas en las bases de la licitación, las piezas 
presentadas se encuentran fuera de los rangos 
mínimos y máximos establecidos en el anexo 5 
propuesta económica no cumple con las cantidades 
establecidas en las presentes bases de licitación. 
SE ANEXA AL OFICIO CUADRO COMPARATIVO PARA 
SU MEJOR APRECIACIÓN. 

Grupo Lonas Lorenzo, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 
El licitante registro su sobre a las 10:03 horas del día 
05 de marzo, siendo límite hasta las 10:00 horas por 
tal motivo quedo sin aperturar. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Lic. Rosa María Meza Villalobos. Jefe de Unidad Departamental C. 

L.C.P. Salvador Villaseñor Coordinador General de Desarrollo Económico y 
Aldama. Combate a la Desiaualdad. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1200/2021 /0118 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

202100265 94,750 113,700 

202100268 l N/A 

202100270 l N/A 

Pieza Pants incluye pantalón y chamarra PromoPape de Occidente, S,A, deC,V, Las manifoSlild
1
'1' S 237.50 $22,503,125.00 $27,003,750.00 

en ~u p1opue<. a 

Servido 

Servício 

SUB TOTAL $ 22,503,125,00 S 27,003,750,00 

LV.A. $ 3,600,500.00 S 4,320,600.00 

TOTAL $26,103,625.00 S 31,324,350.00 

Embalaje de paquetes escolares 

PREC!O 
UNITARIO SIN 

!.V.A. 

(arrendomientodebodega P P d O .d I SA d C.V lasm;m!festada; $ 962563000 $ 
industrial,seguro,fiania,manodG romo apee cci ene,·· e 'cnsupropue:sta ' ' · 

obra e insumos), 
SUBTDTAL $ 

LV.A, $ 
TOTAL $ 

Fll!tesymaniobraslogísticay P P d O ., 1 5 • d CVtasmanlfcs:adas f 1950 30 distribucióndepaquetesescolares. romo apee ccicene, .,.., e· ·ensupropuesta ~ ' ,-4 .OO S 

SUBTOTAL S 
!.V.A. S 

TOTAL $ 

TOiALG~NERAl s 

SUB TOTALS!N !.V.A, 

9,525,630.00 

9,625,630.00 

1,540,100.60 
11,165,730.SO 

1,950,430.00 

1,950,430.00 
312,068.60 

2,262,-49S.SO 

44,752,579.60 

Nota: Se adjudica al licitante que presento la propuesta económica más baja. 

La convocan te tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, l 08, 113, l l 9 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

La Lic. Wendy Sofía Ramírez Campos, Representante Titular de la Fracción del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional, en uso de la voz menciona: Pregunto uno de ustedes 
hizo investigación de la empresa Promo pape, porque en noviembre de 2019 por parte del 
Congreso del Estado hubo un señalamiento, traigo una nota espero la puedan escuchar todos 
.. Se reproduce audio .. entonces el punto es la empresa Promo Pape, tiene antecedentes 
señalados por el congreso del estado, en donde utilizó mochilas que eran para Tamaulipas 
con el logotipo de Guanajuato nada más parchado, entonces como vamos a garantizar que 
no vamos a entregar un producto de calidad a los niños, que quede sentado en acta que no 
estamos dándole el gane a un proveedor que tenga buenos antecedentes, o sea Promo pape 
tiene antecedentes de haber entregado mochilas de baja calidad a otros ayuntamientos. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Lic. 
Ma. Dolores Solazar Sánchez, Jefa Administrativa de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La Lic. Ma. Dolores Solazar Sánchez, Jefa Administrativa de la Coordinación General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, dio contestación a las observaciones 
realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 27 de 66 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V., los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 06.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100370 
Área Requirente: Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Zapopan adscrita a la 
Coordinación General de Construcción a la Comunidad. 
Objeto de licitación: Servicio integral en dos colonias con dos talleres en cada colonia, con 
una duración de 144 horas cada uno en el marco del programa "Programa de Prevención e 
Innovación Social para el Desarrollo de las Juventudes··. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Consultores de Estrategias e Innovación en Desarrollo Social, A.C. 
2. Onfalion, S.C. 
3. lnnovatio Servicios Integrales lsi, S.A. de C.V. 

Onfalion, S.C. 

lnnovatio Servicios Integrales lsi, 
S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente, 
Durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, No presentó la Constancia de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (Formato 
32D). 

Licitante No Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 
Zapopan adscrita a la Coordinación General de 
Construcción de la Comunidad mediante cuadro 
comparativo y oficio No. IJZ/25/2021, 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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- El licitante no cumple técnicamente con los 
siguientes requisitos solicitados en las bases: 
• Contar con experiencia en coordinación y 
ejecución de programas de Brigadas comunitarias y 
atención comunitaria. 
• Contar con experiencia en el desarrollo de 
ponencias con temáticas de violencia en el 
noviazgo y violencia de género. 
• Contar con experiencia como talleristas en temas 
de Métodos de solución de conflictivos, proyecto de 
vida, aprendiendo límites y reglas, identidad sexual 
en los adolescentes. 
• Contar con experiencia en talleres de arte urbano 
con jóvenes. 
• Contar con licenciaturas 
Psicología, Sociología, Trabajo 
afines. 

en Antropología, 
Social y carreras 

• Contar con certificación en Reinserción social. 
• Contar con certificación ECO217 lmpartición de 
cursos. 
• Contar con certificación ECO301 Diseño de cursos 
de formación del capital humano. 
• Contar con experiencia en ejecución de 
programas de Innovación Social para el Desarrollo 
de las Juventudes y/o Innovación Social y 
Emprendimiento Estratégico. 
• Contar con contratos que lo acrediten como 
desarrollador de programas de prevención social de 
la violencia y la delincuencia con participación 
ciudadana en tema de Prevención de Violencia de 
Genero. 
SE ANEXA TABLA COMPARATIVA PARA SU 
VALIDACIÓN. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

la presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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144 hor~.1codaunoen el martod~I pro~r~ma "Prosrnmad~ Servido S l,G25,CCIJ.00 l,W.~.IX)'.J.00 

$1,625,000.00 
$260,000.00 

$1,685,000.00 

Prnv~ndón ~ tnnovJción so,i,il pJrJ el 0':Sarrol!od~ !as Juventudes·. 
SUBTOTAt 

1.11.A 
TOTAL 

El nrov.:-:idor so hará rn.1r,ons~bl~ d~I cumplim;~nto do las obligac,or.e; de tiempo, motín v lugar, as! como 
por los defectos, l'ic;os owltos o fal:a de c;i!idad, averías, de repJrMo restituir de forma smulla los 

(fofotto~ e11tt,nlrado.1en!apoode un tiempo no menor~ un díloomA,dep~ndi~r,do lo e~lipu!~do ~nel 
con:,~10. 

Lidt;¡nte Solvente, 
o~ wníom1iddd d la evo!11ornl.~ 1e~liMda por partP del lr..1tí1uw Munkip~I d~ litención d lo Juventud de 

Zal)i)pan adscrita a la Coordína,iónGc~NJI de Construccíón de f~ Comunidad m~iante wadro<omNratl<to 
y oJ;dl) Ho. IJZ/25/2021, Cum~lfl~rnlcamcnt~ Cl)n los rcQuisltos solicit;i~os en la> Ws~, de li¡itJdOn. 

l.- i\l reoli1,1r un e.1tudb de lo~d<leM>~ que r~a!i1~ el p1ove,dor,,,:, ub.1er•1,1 que el prO'Medm wem,1 coii l,1 
e~p~rienrfa, hab,li<lades ~ rnnoccmi~ntus que ~¡ área requirem~ sokita, ;,1 i¡¡ual (le •ci~díl,1, wn 

dotumMWcs su cxocricnciJ en diversos cstJdos de !J R¡¡p1\t>flca M¡¡xitana, Jn<cXJ cuniwlums •,itic óc su 
personal en donde demuestra !a preoJmióny en vangu~rdfa de adquisióón de nuc":os conecimicntos de 

su~ rn!,ümraciore,. 
2,,Presrnta~I plan o¡,e1awode uaha)o. 

3.· ?orúltimo d prc,vcdor otorea accionEs de valor aerceado ouc rcfocmn el dcsarroll-0 yejecudón dtl 
procrama "ProgrJíllO de Pr~•~nción e lnno~aciónSoci•I ¡ma el D.Jsarroilo de l~s Ju•1entudes• las woles son 
wsior.~s de ir,1b.1jornn e! en1arn cnta1g1i10 d~ supcrv;$,1r ~I proyecto, ,,_,g1nmfon1n en las ob1~n•adonesci~ 

sub;JnJ;::ión, as¡,soríay arnmplfiJOllMto en los procesosdenuditoría, sego,mlento en redes so,;ia!i';, 
earan11~ de 2~ílo~yl'ideudocumen!J1del pnly~éto. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

L.A.E. José Guillermo Cuenca Encargado de Despacho de la Coordinación General 

Zavala. de Construcción de Comunidad. 

Lic. Daniela Díaz de León Titular del Instituto Municipal de las Juventudes de 
Abbadié. Zaoonan. 

Mediante oficio de análisis técnico número IJZ/25/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Servicio integral en dos colonias con 
dos talleres en cada colonia, con una 
duración de 144 horas cada uno en el 
marco del programa -Programa de 
Prevención e Innovación Social para el 
Desarrollo de las Juventudes··. 

Consultores de Estrategias e 
Innovación en Desarrollo Socia!, 

A.C. 

tas manifestadas eo su 
propuesta $ 1,625,000.00 $ 1,625,000.00 

SUBTOTAL $ 1,625,000.00 

I.V.A. $260,000.00 

TOTAL $1,885,000.00 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. Cabe mencionar que la propuesta económica 
presentada por el proveedor sugerido no sobre pasa el 30% de la media del estudio de 
mercado, y mediante correo electrónico por parte del área de presupuestos, manifiesta que 
el recurso ya lo tienen aplicado y disponible en la requisición. 

La convocan te tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Consultores de Estrategias e Innovación en Desarrollo 
Social, A.C., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 07.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100267 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Suministro de acumuladores para el parque vehicular propiedad 
municipal. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 
2. Miguel Osear Gutierrez Gutierrez 
3. Comercializadora Primos Maquina, S.A. de C.V. 
4. Hidráulica y Paileria De Jalisco, S.A. de C.V. 
5. Francisco Javier Preciado Hernández 
6. Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. 
7. Filtros de Occidente, S.A. de C.V. 
8. Plasencia Motors de Guadalajara, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falla de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Miguel Osear Gutierrez Gutierrez No Solvente: 

Comercializad ora 
Maquina, S.A. de C.V. 

Técnicamente cumple Literal a lo solicitado: 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049 /2021, 
* Cumple con los aspectos técnicos solicitados en el 
anexo 1 de las bases. 
Así mismo, el proveedor ofrece los siguientes 
beneficios adicionales a favor del Municipio de 
Zapopan (folio 00053). 
- Garantía del producto por 30 meses, 12 con 
reemplazo sin costo y a partir del mes 13, con ajuste. 
Económicamente NO cumple, ya que se detectó 
precio no conveniente, ya que su propuesta 
económica es superior al 30% con relación de la 
media que arrojó el estudio de mercado. De 
conformidad a la fracción XX del artículo 3 del 
Reglamento de Compras del Municipio de Zapopan 

Primos No Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049/2021, De la documentación 
entregada por el participante, no se desprende el 
cumplimiento de los siguientes puntos del Anexo 1, 
Punto 6. Fichas Técnicas. 
Dentro de su propuesta económica y cotización, el 
licitante cotiza todas las baterías de la marca 
"América", no obstante, anexan fichas técnicas de 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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las baterías tipo CTX12, CTX 9, CTX 12 Y CTX 5, de la 
marca "LTH". 

Hidráulica y Paileria De Jalisco, S.A. No Solvente 
de C.V. De conformidad a la evaluación realizada por parte 

de la Dirección de Administración adscrita a la 

Francisco 
Hernández 

Javier 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049 /2021, 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 
- Punto 6. Fichas Técnicas. Lo anterior ya que una vez 
revisada la documentación, no se encontraron las 
especificaciones de las siguientes partidas: 
Partida 5: Batería tipo 48 
Partida 7: Batería CTXl 2 
Partida 8: Batería CTX9 
Partida 9: Batería CTX 14 
Partida 10: Betería CTX5 

Preciado No Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049 /2021, 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
Punto 6"Ficha técnica", Dentro de su propuesta, el 
licitante adjunta un listado con las baterías cotizadas 
y un texto que dice "Ficha técnica" el cual contiene 
solo marca, capacidad, reserva de minutos y 
polaridad. No obstante, el resto de los participantes 
anexan a sus propuestas Is impresiones de las fichas 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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técnicas oficiales de las marcas cotizadas, las que 
incluye además de los datos proporcionados por el 
participante, imágenes de las baterías (algunos 
casos), dimensiones, materiales, garantía, 
equivalencias (algunos casos), entre otros. 

Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. No Solvente: 

Plasencia Motors de Guadalajara, 
S.A. de C.V. 

Técnicamente cumple Literal a lo solicitado: 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049 /2021, 
* Cumple con los aspectos técnicos solicitados en el 
anexo 1 de las bases. 

Económicamente NO cumple, ya que se detectó 
precio no conveniente, ya que su propuesta 
económica es superior al 30% con relación de la 
media que arrojó el estudio de mercado. De 
conformidad a la fracción XX del artículo 3 del 
Reglamento de Compras del Municipio de Zapopan 

No Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/049 /2021, 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 
- Punto 6. Fichas Técnicas. Dentro de su propuesta, el 
licitante adjunta la "Hoja de Dalos de Seguridad" de 
las balerías cotizadas marca Molorcrafl, así como un 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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escrito general de la marca LTH, donde se 
desprenden algunos dalos de las balerías sin que se 
especifique, el tipo o marca o dalo de alguna en lo 
particular. No obstante, el resto de los participantes 
anexan a sus propuestas las impresiones de las fichas 
técnicas oficiales de las marcas cotizadas, las que 
incluye, marca, tipo, capacidad eléctrica, uso, 
imágenes de las batería (algunos casos), 
dimensiones, materiales, garantía, equivalencias 
(algunos casos), entre otros. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

Tiempo de Entrega 

G~ranti• 

Obervadones 

SUBTOTAl 
lXA. 

TOTAt 

$11,126.33 
St,78012 

$12,905.60 

S18,770.98 
$3,00335 

$21,1701 

24horns 
Dentro d~ !os 24 horas posteriores a/a solicitud de la 

unidd de mantenimiento vehicular. 

la> b:iteria; tipo AM-31Ty AM·4DLT9 mrm de faranlfa 
sincostov 11dea;uste. 

las baterias de mo:o AM-CTX 12,Af,HTX9, AAHTX14 de 
moto, tiem:m (,meses degaramío. Oi! 540díasparaarnrnuladm attornotrk,270¡ma 

Las boterías cronos ti¡:-J c-27-1, c-34, c-42 y c-65 tiwen 1 bJterfo de servitiopmdo \' 180días P3ra moto bat~ria. 
;;ílo sin costo y dos de ajuste. 

la ba1u1ía tipo AM.-48]91 tiene un año sin rnstoy llesde 
aiust€. 

Cumplimiento literal a IC1solfc1todo: 
De conformkfod a fa ev.llL'lción rroli¡ada ¡;{Ir pam, d? fa C~mplimiento lite:~I a lo sof~dtado: 
o·-·· d r,· ·· .6 d • laC .. •· Dernnfnrm1dadalile-1oluaaonre;ifi¡¡¡"aporpartedela 

irecrion ~ ,c.~in15tr_a_c1 na scri~~ -~ramaaon llirNciónd~AdminiwadónJrlsniiaa I¡¡ Coo1di11adó11 
Grn~ral de Admmistrac1on e !nnovat1on Guo:nam~ntal General de Administración e lnnovadón Gubemam~ntdl 

me-fome cuadro wnparativo yofü:io No. rr.E:diante cuadro romparati~o yoficlo No. 
CGAIAG/DADMON/049/2011, CGAfAGJDADMON/049/2021, 

•cumpleconlosasoertostérnitossol::i:adosenel •e ~, ¡ té . , • d ¡ 
anexo 1 do las bases. um"'~wn osaspettos rn1cos so.,n:a oHn e 

As/ · ¡ d f ¡ · · b n • anexoldela:sbam . 
. . mi;mo,e_ prove~ or O ,i~~ ºtsigmentes e~e iao; Asimlsmo,e! proveedorofrecelossiguiemes b~neficios 

ad:¡ionales a ravor del l·,~u;;~:~I ~~ Za popan (folio OC,Jl3 aditionales a favoi del Momcipio de Za popan (folio 
'{ ' 002&1) 

-Ofrecetitmpos de ¡¡mnti,; de6mesesa u., año, · · 
d~pand:endo e! tipo. · Ofme tiempos de garantfa que voo d~ los 180a los s~o 

. Oii~rsos adicimiales en El fofo 00040• dias depend~ndo el típo de awmulodw. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dialhery Díaz González. Directora de Administración. 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/049/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

1 1 
Suministro de acumuladores 

Servicio para el parque vehicular 
propiedad municipal. 

Llantas y Servicios Sánchez las presentadas en su 
Barba, S.A. de C.V. propuesta 

$1,400,000.00 $3,499,999.99 

Nota: Se adjudica al licitante que presento la propuesta económica más baja. 

La convocan te tendrá l O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un -nargen del diez por ciento. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Llantas y Servicio Sánchez Barba, S.A. de C.V.,los que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 08.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100338 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Servicio y suministro aceites, lubricantes y aditivos para servicios 
preventivos de unidades del padrón vehicular Zapopan. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Lubricantes Francomexicanos, S.A. de C.V. 
2. Hm Highmil, S.A. de C.V. 
3. Lubricantes Eficientes, S.A. de C.V. 
4. Llantas Y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 
5. Plasencia Motors De Guadalajara, S.A. de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Lubricantes Francomexicanos, S.A. 
de C.V. 

Plasencia Motors De Guadalajara, 
S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mediante oficio No. 
CGAIG/DADMON/048/2021 y cuadro comparativo 
adjunto: 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 
- Punto 4. Lugar de entrega. No se encontró 
documento o manifestación respecto a este punto, 
en la documentación revisada. 
- Punto 5. Presentación del producto. No se encontró 
documento o manifestación respecto a este punto, 
en la documentación revisada. 
- Punto 6. Fichas Técnicas. Lo anterior ya que una vez 
revisada la documentación, no se encontraron las 
especificaciones de la partida 7, ACEITE 
MULTRIGRADO SAE l0W/50, 100% SINTÉTICO, PARA 
MOTOCICLETAS, CUMPLIEDO LA NORMA JASO MA-2, 
CON BÁSICOS DE LOS 3 Y 4. SYNTHETIQUE MOTO 4T, 
SAE 1 0W50, JASSO MA2. 

Licitante No Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mediante oficio No. 
CGAIG/DADMON/048/2021 y cuadro comparativo 
adjunto: 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 

La presente ho:a forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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- Punto 6. Fichas Técnicas. Una vez revisada la 
documentación no se encontraron las 
especificaciones de la partida 9, ACEITE 
MULTIGRADO SAE 85W/140 API GL-5 PARA 
TRANSMISIÓN Y DIFERENCIAL FABRICADO CON 
BASÍCOS DE LOS GRUPOS 2 Y 3, PRODUCTOS PARA 
TRABAJO SUPER PESADO. 
- Punto 6. Fichas Técnicas. En lo que tiene que ver a 
la partida 11 ACEITE ATF DEXRON 111 MERCOM V, 
SERVICIO EXTREMO PARA TRANSMISIONES 
AUTOMÁTICAS Y DIRECCIONES HIDRÁULICAS", fue 
señalado en la Junta de aclaraciones que el aceite 
a cotizar debería ser de "tipo de aceite multivehículo 
para transmisiones automáticas, donde Dexron o 
Mercom se prescribe". No obstante lo anterior, al 
momento de revisar la ficha técnica del producto 
ofertado por el licitante (folio 00186 y 00187) se 
detecta que el mismo sólo es compatible con la para 
las especificaciones tipo "Mercon V", es decir, 
únicamente recomendado para vehículos marca 
Ford, Mercury y Lincon. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Mira. Dialhery Díaz González. Directora de Administración. 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/048/2021 

S945.5S 
SISUt 

;1,o;u.o 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

1 
Servicio y suministro aceites, lubricantes y aditivos 

Servido para servicios preventivos de unidades del padrón 
vehlcular Zapopan. 

HM H!GHMILS.A. de C.V. '" presentadas en $3,200,000.00 $8,000,000.00 
su propuesta 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Nota: Se adjudica al licitante que presento la propuesta económica más baja. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Hm Highmil, S,A, de C.V., los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 42 de 66 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Número de Cuadro: 09.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100269 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Suministro de llantas carga pesada para el parque vehicular del municipio 
de Zapopan. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 
2. Tecnicentro Royal, S.A. de C.V. 
3. Multillanlas Nielo, S.A. de C.V. 
4. Paulo Cesar Fernández Rojas 
5. Migue Osear Gutierrez Gutierrez 
6. Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. 

Tecnicentro Royal, S.A. de C.V. 

Multillantas Nielo, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mediante oficio No. 
CGAIG/DADMON/050/2021 y cuadro comparativo 
adjunto 
De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 
- Punto 7. Productos. El participante no cotiza las 
partidas 18, 20, 22, 24, 25, 28, 29 y 30. 
Por tal motivo y de conformidad a lo señalado en el 
mismo punto, se DESCALIFICA LA PROPUESTA. 

Licitante No Solvente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mediante oficio No. 
CGAIG/DADMON/050/2021 y cuadro comparativo 
adjunto 
Punto 1. Cotización. 
El licitante se encuentra cotizando en la partida 28 
"Llanta 9r22.5 uso mixto 136/134 M", la el neumático 
medida "255/70r22.5 136/134" cómo equivalente. 
(Folio 000230 y 000231) Se anexa ficha técnica en 
folio 000221. 

Licitante No Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, mediante oficio No. 
CGAIG/DADMON/050/2021 y cuadro comparativo 
adjunto 
Punto 5. Fichas Técnicas. 
Dentro de su propuesta económica y cotización, el 
licitante cotizada todas los neumáticos en diferentes 
marcas, sin embrago, al revisar las fichas técnicas 
anexas, se detectó que parte de las marcas 
cotizadas no coinciden con la información de ese 
documento. 

Miguel Osear Gutiérrez Gutiérrez Licitante No Solvente Económicamente en 7 de los 32 
productos, su propuesta económica sobrepasa el 
30% de la media que arrojo el estudio de mercado, 
por consiguiente se considera precio No 
Conveniente, de conformidad con el artículo 3 
fracción XX del Reglamento de Compras del 
Municipio de Zapopan. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. Licitante No Solvente Económicamente: en 17 de 32 
productos su propuesta económica sobrepasa el 
30% de la media que arrojo el estudio de mercado, 
por consiguiente se considera precio No 
Conveniente, de conformidad con el artículo 3 
fracción XX del Reglamento de Compras del 
Municipio de Zapopan. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dialhery Díaz González. Directora de Administración. 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/050/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Suministro de llantas carga 
Servicio pesada para el parque vehicular Llantas y Servicios Sánchez Barba S.A. de C.V. 

Las manifestadas en su 
$3,800,000.00 $9,500,000.00 

propuesta 
del municipio de Zapopan. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

La convocan/e tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocan/e [por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocan/e podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un -nargen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona :::iue cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Mtra. 
Dialhery Díaz González, Directora de Administración. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La Mtra. Dialhery Díaz González, Directora de Administración, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta se declara el receso siendo las 12:42 pm. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta se reanuda la presente sesión siendo las 12:57 pm. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 86 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se declara 
desierta la presente licitación, ya que los precios de los bienes, arrendamientos o servicios 
ofertados no resultan aceptables, por lo que se procederá a emitir una segunda convocatoria, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 10.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100271 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Suministro de llantas carga ligera para el parque vehicular perteneciente 
al municipio de Zapopan. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V. 
2. Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. 
3. Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 
4. Tecnicentro Royal, S.A. de C.V. 
5. Comercializadora De Vehículos y Refacciones de Occidente, S. de R.L. de C.V. 

Corporativo Ocho 21, S.A. de C.V. Técnicamente Cumple literal con lo solicitado en el 
Anexo 1 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/053/2021, 
* Cumple con los aspectos técnicos solicitados en el 
anexo 1 de las bases, 
No Solvente Económicamente: en 13 de 22 productos 
su propuesta económica sobrepasa el 30% de la 
media que arrojo el estudio de mercado, por 
consiguiente se considera precio No conveniente, 
de conformidad con el artículo 3 fracción XX del 
reglamento de compras del Municipio de Zapopan 

Tecnicentro Royal, S.A. de C.V. No Solvente: 
De conformidad a la evaluación realizada por parte 
de la Dirección de Administración adscrita a la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental mediante cuadro 
comparativo y oficio No. 
CGAIAG/DADMON/053/2021, 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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De la documentación entregada por el participante 
no se desprende el cumplimiento de los siguientes 
puntos, del Anexo 1: 
- PUNTO?. Productos. El participante no cotiza las 
partidas 13, 1418 y 19. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

St1mínimo d~ llantos mga ligera para~I par~ue vehiwl2r 
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Administración€ Jnr,ovodón Gubernamental Di! conformid~d o fa isvaluadón realizada por adsuita a la (Dordinación G2neral de 
mediante cuadro comparativo v oficio No. parte de !a Direcdón de Admin~tradón Administración€ !nnovación Gu~rnamwta! 

CGA1AG¡DADMON/OS3/.2021, admita a !a Coordinatión Ge~ml de medfante cuadro comparolr:o oficio No. 
• Cumple con los aspectos térnicos solicitados Administri!dón e !nno~aclón Gu~mamrntJI CGA!AG/DflDMotl/053/2021, 

en el anexo lde las bases, mediontf cuadrocomporaiivoyoficio No, • Cumplecon!osaspe.:lostécnicossolidtados 
• Asimismo,el prove~dorofrecelos CGA!AG/DAD~ION/053/2021, en el anexo lde lasbms.B~neficios 

siguientes bcneftdos adkionale5 a favor del • Cumple con los asµmos ts:nioos sofKitados Adiciono les: Así mismo, e! proveedor ofrece 
Municipio de Za popan jfolio00:l058): cnel anexo 1c'e las bas~s- como bem:fo:io adidonal a favor del 

• O frete un fistado de marcas para sustituir las Municipio ée Zopopan, garantía de 5 aílos 
cotizadas, en caso de dmbasto. sobre defectos de fabrka lfo!io 00031Th) 

• Oi1•crsosadicionalcsfn ~! folin000070. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dialhery Díaz González. Directora de Administración. 
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A petición de los Integrantes del Comité de Adquisiciones se pone a consideración la 
adjudicación al siguiente proveedor: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Servicio 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Suministro de 
llantas carga 
ligera para el 
parque 
vehicular 
perteneciente 
al municipio 
de Zapopan. 

COMERCIAL! 
ZADORA DE 
VEHÍCULOS 

y 
REFACCION 

ES DE 
OCCIDENTE, 
S. DE R.L. DE 

C.V. 

Las 
presentadas 

en su 
propuesta 

$1,600,000.00 $4,000,000.00 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a la Mtra. 
Dialhery Díaz González, Directora de Administración. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La Mtra. Dialhery Díaz González, Directora de Administración, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Comercializadora de Vehículos y Refacciones de 
Occidente, S. de R.L. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 11.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100392 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de motores a 

gasolina. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 74, fracción IV inciso D, del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Za popan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación bajar el presente cuadro para 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 2S DE MARZO DEL 2021 

una revisión más exhaustiva, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 12.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100391 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de motores a diésel. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 74, fracción IV inciso D, del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación bajar el presente cuadro para 
una revisión más exhaustiva, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: 13.05.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100571 
Área Requirente: Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación adscrita a la Jefatura 
de Gabinete. 
Objeto de licitación: Publicidad/ Diseño e Impresión con Instalación 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Mercantil Tanque, S.A. de C.V. 
2. Coolprint, S.A. de C.V. 
3. Diana Daniela Higareda Pérez 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Coolprint, S.A. de C.V. 

Diana Daniela Higareda Pérez 

ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Licitante No Solvente : 
Durante el Acto de presentación y apertura de 

proposiciones el licitante presentó la constancia 
de cumplimiento de obligaciones fiscales 
(Formato 32D) con fecha del 04 de febrero del 
2021 y se solicitó en bases de licitación de fecha 
con un mes anterior a dicho acto de presentación 
de propuestas, efectuado el día 22 de marzo 

De conformidad a la Evaluación realizada por 
parte de la Coordinación de Análisis estratégico y 
comunicación, adscrita a la Jefatura de Gabinete, 
mediante oficio No. CAEC/084/2021, 
Técnicamente Licitante Solvente: Cumple con los 
requerimientos solicitados en las bases de 
licitación Económicamente No Solvente: los 
precios establecidos por el licitante exceden a 
más del 30% de la media que arrojó la 
investigación de mercado, por tal motivo de 
conformidad al artículo 3 fracción XX, del 
Reglamento de Compras, enajenaciones y 
contratación de servicios del Municipio de 
Zapopan, se considera precio no conveniente. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Publicidad/ Diseño e Impresión con Instalación 

Tiempo de Entrega 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

$2,507,600.00 $2,507,600.00 

$2,507,600.00 
$401,216.00 

$2,908,816.00 

Tiempo de entrega de servicios parciales de 24 horas según 
requerimiento 

De 1 año en instalaciones e impresiones, 3 años de garantía 
en estructuras metálícas 

Licitante Solvente : 
De conformidad a la Evaluación real!zada por parte de la 

Coordinación de Análisis estratégico y comunicación, 
adscrita a la Jefatura de Gabinete, mediante oficio No. 

CAEC/084/2021, Cumple con !as especificaciones solicitadas 
en las bases de licitación 

Cargo 

José David Ruiz Velasco. Coordinador de Análisis Estratégico y 

Comunicación. 

Mira. Paulina del Carmen Torres Padilla. Encargada del Despacho de la Jefatura de 
Gabinete. 

Mediante oficio de análisis técnico número CAEC/084/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 2S DE MARZO DEL 2021 

1 1 
Publicidad/ Diseño 

Servido e Impresión con 
Instalación 

Mercantil Tanque S.A. de C.V. 

las 

presentadas $ 
en su 

propuesta 

2,507,600.00 $ 2,507,600.00 

5ubtotal 

LV.A. 

Total 

Nota: Se adjudica al único licitante que cumplió técnicamente y económicamente. 

$2,507,600.00 

$401,216.00 

$2,908,816.00 

La convocante tendrá l O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación v·a correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago ~ 
correspondiente. r 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, del C. 
Jorge Daniel Soltero Romero, adscrito a la Coordinación de Análisis Estratégico y 
Comunicación. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El C. Jorge Daniel Soltero Romero, adscrito a la Coordinación de Análisis Estratégico y 
Comunicación, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité 
de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Mercantil Tanque, S.A. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

3. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202100613 de la Dirección de Protección Animal adscrita a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad donde solicitan compra de 
medicamentos necesarios para cirugías que se realizan, tratamiento de heridas, recuperación 
y vacunación de animales domésticos del Municipio, fauna silvestre y animales de la U.M.A. f 
Villa Fantasía. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de 202100613, con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100675 de la Coordinación General de Servicios Municipales, donde 
solicitan Compra consolidada de Papelería para las Direcciones adscritas a la Coordinación 
General de Servicios Municipales. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de 202100675, con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100741 de la Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan Kit de 
materiales de limpieza para atender los reportes que generan las diferentes dependencias del 
Municipio. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de 202100741, con las cuales 
habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlot· 
levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Bases de la requisición 202100685 y 202100686 de la Dirección de Conservación de Inmuebles 
adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde 
solicitan elevador con capacidad de 6 pasajeros para dos niveles y mantenimiento instalación 
mecánica y las adecuaciones necesarias para puesta en marcha. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las requisición 202100685 y 202100686, 
con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto Seis del orden del día, ASUNTOS VARIOS 

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 1200/2021 /O 119 firmado por 
la Lic. Rosa María Meza Villalobos; Jefe de Unidad Departamental C, 
y nombrada como encargada de la Dirección de Programas Sociales 
Municipales del Municipio de Zapopan, Jalisco, según ACUEDO DE 
SUPLENCIA del 26 de febrero de 2021 asignado por el Lic. Jesús Pablo 
Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, para suplir dicha 
Dirección, a partir del día 06 de marzo del año en curso, con el visto 
bueno de L.C.P. Salvador Villaseñor Aldama, Coordinador General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, mediante el cual 
se solicita que las entregas que se vean afectadas por no contar con 
almacén , se realicen en un plazo no mayor a 7 días naturales 
posteriores a la definición del proveedor adjudicado y a la ubicación 
de la bodega, del proceso de las requisiciones 202100265, 202100268 
y 202100270 y derivado de lo anterior dicha ampliación en el tiempo 
de entrega se solicita para la requisición 202100398 correspondiente a 
la compra de paquete de mochilas escolares adjudicada al 
proveedorTlaquepaque Escolar, S.A. de C.V. con la orden de compra 
202100380. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 202 l . 

t 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

B. Se da cuenta que se recibió oficio número 1200/2021 /O 123 firmado por 
la Lic. Rosa María Meza Villalobos; Jefe de Unidad Departamental C, y 
nombrada como encargada de la Dirección de Programas Sociales 
Municipales del Municipio de Zapopan, Jalisco, según ACUEDO DE 
SUPLENCIA del 26 de febrero de 2021 asignado por el Lic. Jesús Pablo 
Lemus Navarro, Presidente Municipal de Zapopan, para suplir dicha 
Dirección, a partir del día 06 de marzo del año en curso, con el visto 
bueno de L.C.P. Salvador Villaseñor Aldama, Coordinador General de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, mediante el cual 
se solicita que las entregas que se vean afectadas por no contar con 
almacén, se realicen en un plazo no mayor a 7 días naturales posteriores 
a la definición del proveedor adjudicado y a la ubicación de la 
bodega, del proceso de las requisiciones 202100265, 202100268 y 
202100270 y derivado de lo anterior dicha ampliación en el tiempo de 
entrega se solicita para la requisición 202 l 00266 correspondiente a la 
compra de tenis escolares adjudicada a los proveedores: 

PROVEEDOR ADJUDICADO ORDEN DE COMPRA 
José Rafael Villa Cortes 202100323 

Industrias JE, S.A. de C.V. 202100324 
Calzado Arifree, S.A. de C.V. 202100325 
Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. 202100326 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario B, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 60 de 66 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

C. Fe de Erratas: 

Se da cuenta que en el Acta de la sesión 3 Ordinaria del 2021, de 
fecha 25 de febrero del 2021, en el Cuadro 01.03.2021, se anotó el 
1.V.A., y no grava I.V.A. 

Dice: 

1 1 
Servido Integral de Insumos 

Servicio Alimenticios para comedores 
comunitarios 

Debe Decir: 

Servicio Integral 
de Insumos 

Servicio Alimenticios para 
comedores 
comunitarios 

Roberto Núñez. de la O 
Las presentadas en su 

$ 1,800,000.00 $ 4,S00,000.00 
propuesta 

las 
Roberto Núñez presentadas 

de la O en su 
propuesta 

$ 1,800,000.00 $ 4,500,000.00 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario C, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de /os integrantes de/ Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, pregunta si hay algún asunto vario por tratar. 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 61 de 66 



ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 25 DE MARZO DEL 2021 

El Miro. Juan Carlos Rozo Marlínez, Suplente de la Contraloría Ciudadana, en uso de la voz 
menciona: Comentarles, señores, al cuadro 5 del lema uniformes se hizo una consulta en las 
páginas de interne! de las plataformas de la función pública, se consultó el directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, así como la página de Contraloría del Estado, Registro 
de Proveedores Sancionados, referente al proveedor Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V., 
al día de hoy no existe ninguna sanción o limitación que pudiera tener en des competencia al 
proveedor para que pueda participar en dicha licitación, nada más para que lo dejen 
asentado, porque el día de hoy 25 de Marzo no hay ningún procedimiento por si en un futuro 
pudiera existir algo es ajeno ya a este comité. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 

Adquisiciones, pregunta si hay algún asunto vario por tratar. 

El C. Bricio Baldemar Rivera Orozco, Representante Suplente del Concejo de Cámaras 
Industriales de Jalisco, en uso de la voz menciona: En el tema de las llantas, pueden llegar y 
cotizarte la llanta de la mejor y te ofertan la peor, es lo que estamos notando en los estudios 
de mercado, entonces yo solicitaría que quede el ronqueado, lo que te están cotizando en el 
estudio de mercado es el nivel que deben de llegar a ofertarte, porque si llego y te oferto toyo 
y llego con una china que nadie conoce y que vale 100 pesos, entonces si hay mucha 
diferencia, entonces es tramposo la forma de participar en el procedimiento de Licitación, 
entonces si hay que arreglar bien esos estudios de mercado, que lo que te están cotizando en 
el estudio de mercado es lo que te tienen que ofertar, hay que poner rangos, no puede ser 
que lleguen con una llanta de 100 pesos y solicitaría una estadística del consumo de las llantas, 
decirle oye necesito una estadística de consumo porque ahí nos vamos a dar cuenta cual es 
el grueso de la compra real, porque tu pides equis número que le oferten, pero puedes 
concentrarlo el 90% en 3 tipos de llantas nada más. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por 
concluida la Tercera Sesión Ordinaria siendo las 13:39 horas del día 25 de Marzo de 2021, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se 
tomaron, la cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de 
conformidad al artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco y de conformidad con los artículos 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y 
resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la 
información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el 
área requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, 
faltas u omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 

Representante Suplente 

Lic. Alfonso Tostado González 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Titular 

C. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
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Lic. Ernesto Tejeda Martín del Campo 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Suplente. 

Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 

Suplente 

Lic. Juan Mora Mora 
Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco. 

Suplente 

Lic. María Fabiola Rodríguez Navarro. 
Representante del Consejo Coordinador de Jóvenes Empresarios del 

Estado de Jalisco. 
Suplente 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021. 
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Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Mtro. Juan Carlos Rozo Martínez 
Controlaría Ciudadana. 

Suplente 

L.A.F. Telina Robles Villaseñor 
Tesorería Municipal 

Suplente 

Dr. José Antonio de la Torre Bravo 
Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Titular 

Mtro. Abel Octavio Salgado Peña. 
Regidor Independiente. 

Titular 

La presente hoja forma parte del acta de la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el 25 de Marzo del 2021 . 
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Lic. Elisa Arévalo Pérez 
Representante Independiente 

Suplente 

Lic. Wendy Sofía Ramírez Campos 
Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

Suplente. 

~ 

uzo 
Secretario de Adquisiciones. 

Ti tular. 
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